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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009686-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y Dña. Laura 
Pelegrina Cortijo, relativa a pagos realizados desde 2009 por la Junta 
y otras entidades del sector público a la Fundación CESEFOR, con 
especificación de fechas, cuantía y concepto, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 446, de 18 de julio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009081, PE/009641, PE/009642, PE/009649, PE/009650, PE/009676, PE/009685, 
PE/009686, PE/009691, PE/009692, PE/009701, PE/009720, PE/009725, PE/009726, PE/009742 
a PE/009749, PE/009757, PE/009761, PE/009763, PE/009764, PE/009769 a PE/009772, 
PE/009774, PE/009777, PE/009778, PE/009785, PE/009787, PE/009788, PE/009792, 
PE/009796, PE/009800, PE/009803, PE/009805, PE/009808, PE/009809, PE/009811, 
PE/009821, PE/009827, PE/009828, PE/009832, PE/009837, PE/009839, PE/009840, PE/009842 
a PE/009844, PE/009847, PE/009850, PE/009855 a PE/009857, PE/009864, PE/009878, 
PE/009888, PE/009897 a PE/009899, PE/009901, PE/010000, PE/010003, PE/010011, 
PE/010015 a PE/010026, PE/010030, PE/010032 a PE/010034, PE/010041 a PE/010044, 
PE/010047, PE/010057 a PE/010066, PE/010068, PE/010069, PE/010074, PE/010076 a 
PE/010079, PE/010084, PE/010092, PE/010095 a PE/010099, PE/010103, PE/010106 a 
PE/010108, PE/010112, PE/010115, PE/010118, PE/010131, PE/010134, PE/010135, PE/010137 
a PE/010139, PE/010141 a PE/010145, PE/010147, PE/010148, PE/010150, PE/010151, 
PE/010153, PE/010154, PE/010156 a PE/010158, PE/010160, PE/010162, PE/010164, 
PE/010168 y PE/010170, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de octubre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0909686, formulada por los 
Procuradores D.  Francisco Martín Martínez, Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. Pedro Luis 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “pagos 
realizados desde 2009 por la Junta y otras entidades del sector público a la Fundación 
CESEFOR, con especificación de fechas, cuantía y concepto”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y 
León en relación con la cuestión planteada en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:
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Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León en las 
Consejerías de la Presidencia, Sanidad, Familia e Igualdad de Oportunidades y 
Educación; no consta que dichas Consejerías ni los entes del sector público de ellas 
dependientes hayan realizado pagos, desde el año 2009, a la Fundación CESEFOR.

Por lo que se refiere a las Consejerías de Economía y Hacienda, Empleo, 
Fomento y Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería y Cultura y Turismo; se adjunta 
como ANEXO la información aportada por dichas Consejerías.

•  ANEXO I:  Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO II:  Consejería de Empleo

•  ANEXO III:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

•  ANEXO IV:  Consejería de Agricultura y Ganadería

•  ANEXO V:  Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 4 de octubre de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./0909686

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se adjunta anexo 
con los pagos realizados a la Fundación Cesefor por parte de esta Consejería y las 
entidades públicas dependientes en el periodo solicitado.
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PE/009686-03/9. Pág. 69760

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0909686

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se 
informa que, consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León SICCAL, 
el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, la Fundación del Servicio Regional de 
Relaciones Laborales y la Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el 
Empleo en Castilla y León, constan los siguientes pagos, realizados desde el año 2009 
hasta el momento actual, a la Fundación CESEFOR:

ANEXO III

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./0909686

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León así como los 
archivos existentes, consta la realización de pagos desde 2009 por la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente o el sector público a ella vinculado de acuerdo con la relación 
que se acompaña como ANEXO.
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PE/009686-03/9. Pág. 69762

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

P.E./0909686

La Conserjería de Agricultura y Ganadería desde el año 2009 a la actualidad, ha 
realizado los pagos que a continuación se especifican a la fundación CESEFOR:

Por su parte el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL), ente 
público de derecho privado adscrito a esta Consejería, ha realizado en el periodo 
consultado, los pagos a la fundación de referencia que figuran a continuación:
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./0909686

Conforme a los datos que figuran en esta Consejería y en la fundación adscrita a 
la misma, los pagos realizados a la Fundación CESEFOR en el periodo de tiempo al que 
hace referencia la pregunta, han sido los siguientes:
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